
La publicación de la obra de Nora Pochtar y Santiago Pszemiarower,  “Personas Adultas Mayores y Derechos Humanos”, publicada por la Secretaría de Derechos Humanos, en la colección Derechos Humanos para Todos, representa un hito importante en este camino de reconocimiento de los derechos de los adultod mayores. 
La obra reúne normativas y recomendaciones relativas a los derechos de las personas adultas mayores adoptadas en los ámbitos regional e internacional, desde 1982 hasta la actualidad. Estos documentos, compilados por la Lic. Nora Pochtar y el Dr. Santiago Pszemiarower Coordinadora y Asesor respectivamente de la Oficina de Promoción y Protección de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores, se acompañan de un análisis que destaca la construcción histórica de este campo de derechos en los planos universal, regional y nacional, incluyendo la Sociedad Civil de América Latina y El Caribe. 
El material es una fuente de consulta para quienes estudian o trabajan en áreas relacionadas con los derechos específicos de las personas adultas mayores. La obra fue presentada en el Centro de Información de Naciones Unidas para Argentina y Uruguay (CINU) el pasado 17 de Junio. Esto tuvo un fuerte contenido simbólico puesto que ese es un ámbito donde fue reconocida la lucha que se viene desarrollando en la Región para obtener la que es aún una asignatura pendiente: una Convención de Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores. El Panel que presentó el libro estuvo integrado por el Representante de Naciones Unidas, el Secretario de Derechos Humanos de la República Argentina, la Presidenta de la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo, el Director Ejecutivo del Instituto de Políticas Públicas del MERCOSUR y la Coordinadora de la Oficina de Promoción y Protección de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores. Durante la ceremonia se presentó un spot realizado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, alusivo a la temática y señalando la coincidencia con la Semana Mundial de Toma de Conciencia Contra el Abuso y Maltrato a la Vejez.
 

